
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Tipo de Proceso  : Verbal (Ejecutivo acumulado)  

Radicación  : 11001310301920190082400  

 
 
La comunicación y los anexos provenientes de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, de los cuales se desprende la 

nota devolutiva respecto de la medida de embargo sobre el inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1260908 ténganse por incorporados al expediente 

y pónganse en conocimiento del extremo demandante para lo que estime 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy _10/11/2023___ se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 185 __ 
 

 
GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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